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En Xalapa-Enríq uez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; nueve de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 17Oy 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE DESAHOGO DE

PRUEBAS TÉCNIGAS dictado el día de hoy, por la Mag¡strada

Provisional en Funciones, en su cal¡dad de ¡nstructora, Lilia del

Carmen García Montané, integrante de este órgano jurisdiccional, en

el exped¡ente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en que

se actúa, la suscr¡ta Actuar¡a lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, med¡ante cédula de notificación

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE.-
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Xalapa-Enrfquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a nueve de enero de

dos mil veint¡cuafo1.

El Secretar¡o da cuenta a la Mag¡strada Provisional en Func¡ones L¡lia del

Carmen García Montanéz, en su calidad de instructora, con el estádo

procesal que guardan los autos.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B, párrafos

primero, segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave; así como 422, fraccián l, del Código

Electoral para el Estado de Veracruz; y 66, fracciones ll, lll, y X, del

Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de

lgnac¡o de la Llave, SE AGUERDA:

ÚNlCO, Desahogo de pruebas técnicas. De conformidad con lo previsto

en los artlculos 359, fracción lll, del Código Electoral, y 40, fracc¡ón ll, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, se ordena al

Secretario de Estudio y Cuenta adscr¡to a mi ponencia, proceda al

desahogo de las pruebas técnicas que obran en aulos, consistente en la

cert¡f¡cación del contenido de un vldeo aportado por la parte actora, en su

escrito de demanda, asi como un video aportado por las autoridades

responsables, en su informe circunstanciado.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y demás personas interesadas;

asimismo, hágase del conocim¡ento público en la pág¡na de intemet de

esle Tr¡bunal Electoral, de conformidad con los artículo§ 387 y 393 del

1 En ádelenlG todás les lechas se referián a la cltada enualadad salvo expres¡ón en c¡nlrar¡o
, Oesignada eldla veintisisto de oclúbre de dos milveinlitrés, en aJmplimienlo a ac!6rdo plenario
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Código Electoral de Veracruz; 168' '170 y 177 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz.

Así lo proveyó y firma la Magistrada Provisional en Funciones del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, en su cal¡dad de ¡nstructora' L¡lia del

Carmen García Montané, ante el Secretario de Estudio y Cuenta' que da

fe. CONSTE.
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